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Artículo 1.” Las leyes obligarin on le Peninsula, islaa 
Baleares y Canarias, á les veinte d Ias de au promulgación, 
® en allas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
pTotoulgación el dia en ^ue termina la inserción tie la ley 
®** la &aeeta oficiai.

An._B.o La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
•hmpli miento.

Art. 3.0 Loe leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•“apusieren lo comrario. ipñdigo civil vigente}
, El fieal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Rea) orden 
•le 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Poracioue^ provinciales ni municipales ningún documento 

®scritura sin que los rematantes presenten los recibos 
haber satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 

•>103 de subastas en la Goceio de Madrid y Bolptin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CótnosA Patetas.

Un mea................................... 8
Trimestre..............................8 28
Seis meses............................ 16 80
Un año..................................88

FuBEA DI CÓBDOBA Peaetaa.

Un mes................................... 4
Trimestre.. . • . . .1126
Seis meses............................ 22 80
Un año.................................. 48

Ntímero rwlta, 38 cintinM» de pateta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BO LE TIN „ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en loa Bolefinet Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 du bril, de S y 21 de Octubre de 1864.)

Los a ello res Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loa números de este Bciriín, 
coleccionados para su encuademación, que dehej á veris- 
caree al final de cada alio.

Adtbhtenci A. Ginrforme con la condición 3.“ del pUe- 
' go quo he servido de base para la_subasta, no se insertarA 

ningún anuncio que* se a á instancia de parte sin que antee 
de ^ publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PfísMeiicia id Cmsejo it liiidns

[Gaceta del 11)

SS. MM. el Rey, ia Reina Re
state (Q. D. G.) y Augusta Real 
^amilia^ continúan eu San Sebas- 
^^^B, sin novedad en su impor
tante salud.

AtSieacia proviacial it CMihi

Núm. 2576
®h ¡as cansas procedentes de! Juz- 

* n de instmootón de Cabra, segai- 
® por los delitos de robo y sedición, 

iiio\*^^ ^^^’’^* **®* ^*“® ^^^ y Anto- 
Ú«^ ,'*^^*^“^ Castro y otros, se han se- 
bn^i'* ^^*^* ^'^^ ®® '^®®” ^¡“^^ ®^ ^^*' 
df * .^®^ Jurado ea esta capital loB 
^■’ diez y nueve y veinte del próxi- 
^^ úiea jg Noviembre, á las doce de 
por^^^^''®' ^^^*®i*J® ®*Jo designados 
^Um* ^®®f^® como Jurados y Soper- 
*’haaG'^'^*°^ ^°^ ^”^ ’^ expresan ó ooa-

jj Cabezas de familia 
“^30 Almendrar Ruiz 
«JHa Morales Fuillerat 
°®e Morales Fuillerat 

^tonio Espejo Raiz 
‘bente Callero Ottiz 

j®®^’’ Luna Belmonte 
* 3el Romero Jurado 
enuei Povedano Diaz 

^“‘o«ío 0^2 Tejada 
éúel Cañero Guerrera 

^'’^^^ Lugne 
'^’38é 0 ^’^'* ®^°‘*'f*«“®® 
José aí*’*’’.® “o^»*®® 
José V *“®®’' ^^Tanoo 
ilah ,®’’®®® Aceituno 
José'Í I^úldán Gómez 

,^®’^°‘^ Piédrola 
“1800 Rqí2 SslamanoA

D. Tomás Araque Tallón
i Fernando Sequeira Ruiz 

Capacidades
i D. Joan More (Jasa
* Eugenio Aranda Serrano
, Rafael Chacón Castillo
’ José Pérez Mora 
¡ Miguel Marmol Oroz 

Antonio Jiménez Gómez 
Joaquín Cejalvo Alcántara 
Santiago Valera Frenyer 
Luie Avellán Tovar 
Luis Poyato Camacho 
Rafael Lozano Barros 
Víctor Carrera Priego 
César Ballenguero Sandino 
José Caracuel
Jacinto Luque Chamochín 
Francisco Barranco González 

Supemumerarios 
Cabezas de familia

D. Carlos Ortiz González
Alfredo Lobato Camacho 
Angel Salido León
Ramón Ceballos Madueño

Capacidades
D. León Periáñez Crespo 

Francisco Avilés Merino
Córdoba 28 de Agosto de 1894. — El

Secretario del Tribana!, Antonio Maria 
González.

En la cansa procedonte del Juzgado 
de instrucción de Lucena, seguida por 
el delito de homicidio, contra Luis Re
yes Fernández,se ha Señalado para que 
se vea ante el Tribunal del Jarado en 
esta capital el día diez de Noviembre 
próximo, á las doce de aa mañana, ha
biendo sido designados por la suerte 
como Jurados y So pernam erarios loa 
que se expresan á oontinnaoión.

Cabezas de familia
D. Joan Calvillo Jiménez

Juan de Dios Díaz Ortíz 
Rodrigo Alvarez da Sotonaayor 
José Hidalgo Luque 
Joaqain Muñoz López 
José López Burgos
Francisco Lucena Granados

D. Antonio Jaime Quintana 
José Galindo Motero 
Rafael Engiro García 
Antonio Gómez Cuenca 
Manuel González Molina 
Franc.SCO Lara López 
Manuel Mota Jiménez 
José Paoheoo Arjona 
Bernardo Barreras Ruiz 
Juan Cantero Chacón 
Antonio Cañas García 
José Hurtado Rojas 
Agustín Jiménez Villalba 

Capacidades
D, José Aguilar Montalbán 

Manuel Cesas Gat cía 
Manuel Gatzusta Ibarra 
Gabriel Lera Algar 
Pedro López Romero
Pedro José Huertas Alhama 
Joaquin Ferreira Llamas 
Francisco de Paula Delgado Ga

rrido
Emilio Gatzusta Ibarra 
Rafael Algar Almagro 
Rafael Delgado Rodriguen 
Jaén de Dios Diaz del Rio 
Joan López EsoamiUa 
Juan López Caro
Lorenzo López Raíz 
Miguel Burgueño Rey

Supernam eran os 
Cabezas de familia

D. Tomás Moya Gutiérrez
Eugenio Vázquez Macías 
Enrique Aguilar Aparicio
José Martínez Romasanta 

Capacidades
D. Pedro Toro Merlo

Francisco Rivera Cruz
Córdoba 28 de Agosto de 1894.—El

Secretario del Tribunal, Antonio Maria 
Gouzález.

“áyúñtámTeñ fóF~
PAL SURI AMA

Núm. 2692
Don Rafael Paez y Escalera, Alcalde constí- 

tooional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de esta villa, por dimisión del

que la venía desempeñando, cuyo des
tino so encuentra dotado con el sueldo 
de 1.500 pesetas acuales, se aonnoia 
al público, por término de 16 días, pa
ra que los aspirantes á dicho destino 
puedan presentar sus solicitudes en es- 
tft Secretaría municipal, con el obieto 
de que el Ayuntamiento pueda exami
narías, terminado que sea el plazo que 
se prefija y proveer dicho dentino ea la 
forma que previene el art, 123 de la 
vigente ley orgánica.

Palenciana 6 de Septiembre de 1894. 
—Rafael Paez.

Hago saber: que eneontrándose va- 
caute la plaza de Depositario munici
pal de esta villa, dotada con el soelde 
anual de 500 pesetas consignadas en el 
presupuesto municipal del corriente 
ejarcioio, se annocia al público por tér
mino de 15 días, para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus respectivas 
solioitudes dentro de dicho plazo en es
ta Secretaría municipal, con el objeto 
de que la Corporación de mi presiden
cia pueda examinaría, terminado que 
sea el plazo que prefija para poder ad
judicar dicho destino en al aspirante 
qae renna mejores condiciones y preste 
la fianza que el Ayuntamiento acuerde 
en garantía de su destino,

Palenciana 5 de Septiembre de 1894. 
—Rafael Paez.

ENCINAS REALES 
Núm. 2660

Don Pedro Avala y Prieto, Alcalde conatili»- 
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose formado 

el repartimiento individual para cu
brir el déficit que ha resultado en la 
Administración municipal de oonsa- 
mos en el pasado año económico de 

í 1893 à 94, queda expuesto ai público 
' en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
t por término de ocho días, á contar des- 
I de esta fecha, con objeto de que loa 
j oontríbuyentea puedan ex! minarlo y 

hacer las reclamaciones que estimen 
1 oportunas.
j Encinas Reales 7 de Septiembre do 
’ 1894.—Pedro Ayala.—P, S. M,,Q^riol 

de Torres, Seoretario.
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BOLETIN OFICIAL UE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ss'badis'bie»ek SaaiciadL
Núm. 2699

Fallecimientos ocurridos el dia 8 de Septiembre

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 3 años Viruela
Idem Varón Soltero 3 112 Idem
San Pedro Hembra Soltera 12 Id em
Catedral Varón Soltero 21 Meningitis
Idem Idem Viudo 78 Enteritis aguda
San Miguel Hembra Viuda 70 Disentería

DIA 9 DE SEPTIEMBRE

San Francisco Varón Su Itero 38 días Catarro intestinal
Sau Miguel Hembra Soltera 6 meses Eclampsia
San Juan Varen Viudo 60 años Asistolia
Catedral Idem Casado 76 Enteritis crónica
Idem Ídem Soltero 21 Difteritis gangrenosa
Santiago Idem Idem Viruela

DIA 10 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 22 dies Cengestión pulmonar
Idem Hembra Soltera 11 meses Bronquitis c» pilar
San Pedro Idem Viuda 80 años Ulcera del estómago
Idem Varón Soltero 1 Viruela
Catedral Hembra Soltera 3 Angina diftérica
Idem Varón Casado 66 Bronquitis
San Joan Idem Idem 66 Hipertrofia del corazón
Catedral Hembra Casada 35 Nenmonia
Idem Idem Idem 38 Tuberooloaia

Córdoba 10 de Septit-mbre de 1894,—El Secretario, M^ouel Varo.- V.“ B.’ 
£1 Alcalde, Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2688
Don Franoisco Kornándea Vior, Jue® do pri

mera instancia de Córdoba y su partido.
Por el presente bago saber: que en 

este mi Jozgado y Escribanía del que 
refrenda, se ha interpuesto demanda 
civil ordinaria do mayor cuantía, ea 
focha tros de loo oorrieutes, á instan
cia del Procurador de este Colegio don 
Manuel Gutiérrez de la Concha, en 
nombre y con podar bastante del ei- 
oelentísimo señor don Manuel Dornin 
go Larios y Larios, Marqués de Larios, 
vecino de la ciudad da Málaga, en so
licitud da que se cancele el caneo de 
dos mil ducados de principal, impuesto 
sobre Ia haza de tierra ai pago de los 
Aguijones, término de esta capital, y 
ouya haza constituye el trozo tercero 
do los que forman el completo de la 
huerta nombrada de la Oeroadilla, im
puesto en favor de don Luis Gómez de 
Figueroa, por don Rodrigo de CaRava- 
ral, por eaoritora otorgada en veinte y 
tres de Diciembre de mil seiscientos 
nueve, ante el Escribano Francisco 
Pérez y anotada en la antigüa Conta 
daría de Hipotecas, en nueve de Mayo 
de mil setecientos a atenta y caatro, é ig 
norándose en la actualidad loa nombres 
y domioilioa de sus causa habientee, al 
objeto de que cancelen dicho gravé'

men, he mandado en providencia de 
este dia, se les cite y emplace por me
dio de edictos que se fijarán en luS si
tios públicos y de coatembre de esta 
ciudad, é insertarán en la Oaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que eu el término de trein 
ta días, á contar desde su inserción en 
dicha Gaceta, comparezcan á contestar 
dicha demanda, y no verificándolo les 
pararán los perjuicios que determina la 
ley de enjaioiamiento civil.

Dado en Córdoba á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.— Francisco Fernández Vior.—El 
Escribano, Lioeaoiado Luis Ramírez,

Núm. 3633
Don Francisco Fernández Vior, Juez da ins- 

tmoción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presents bago saber: 

que en este Juzgado y por la Escriba 
nía del que refrenda se ha interpuesto 
demanda ordinaria declarative de me 
ñor cuantía, por el Proonredor de este 
Colegio don Manuel Gutiérrez de la 
Concha,en nombre y con poder bastan* 
te del excelentísimo señor don Manuel 
Domingo Larios y Larios, Marqués de 
Larios, y vecino de la ciudad de Mála
ga, en solicitud de que se declare pres
crito y caducado legalmenta un censo 
de mil daca dos de principal, en favor 
de la oapellauía fundada en la parro
quia de Sau Nicolás de la Ajerquia, 
por Alonso de Gaete en su testamento

abierto en esta ciudad, el veinte de 
Agosto démit qninientos setenta y tres 
ante el Escriba no Gonzálo Fernández 
de Córdoba, impuesto sobre el haza ó 
trozo marcado con el número octavo de 
la huerta de la "Ce-oadiUa,,, en el pa 
go de la Victoria, de este primer ruedo, 
vendida en favor del Ayuntamiento de 
esta población; é igucrándose en la ac
tualidad los nombres y demioilios de 
las personas que se crean con derecho 
al referido censo, se ha acordado en 
provideuciade este disse lea este y em 
place por medio de edictos que se fija
rán eu los sitios públicos y de costum
bre de esta localidad, é insertarán en 
la Gaceta de Madrid y Bolkun Oficial 
de esta provincia, para que en el tér
mico de treinta días, á contar desde su 
inserción en el primero de dichos pe
riódicos, comparezcan á contestar dicha 
demande, aperoibiéndoles que de no 
bacerlo les parará el perjuicio que de
termina la ley de enjuiciamienro ci
vil.

Dado en Córdoba á siete de Septiem
bre de mil ochooientos noventa y cua
tro. Francisco Fernandez Vior.—El 
actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Comisaria ¡s Caerra de COrdoIia
Número 2700 

Anuncie
El Comisario de Guerra Interventor de 

ntena dios mihtarea de esta plaza.
Hago saber: que debiendo oontratar- 

se en subasta pública el servicio de la
vado de ropas de la factoría de utensi
lios mihtaren de esta plaza, con err-.glo 
é lo ordenado por el Exorno. Sr. Inten
dente del 2.° Cuerpo de Ejército, en 21 
de Junio último, se invita por el pre
sente á cuantos deseen tornar parte en 
dicho acto, que tendrá lugar el veinte 
y dos de Octubre próximo, á las diez 
de aa mañana, en osla Comisaria de 
Guerra, sita pavas 8, para que puedan 
presentar sus proposiciones arregladas 
en un todo al modelo inserto al pié de 
este auonoio; advirtiéndose que en di
cha oficina estará de manifiesto el plie
go de oondioiones, todos los días no fe
riados, desde las nueve á las once de 
la mañana, asi como las prendas á que 
se refiere la subasta, y que los precios 
límites que han de regir en la misma, 
son los siguientes:

Pesetas.

Por cada sábana, diez cén
timos de peseta 0 10

Por cada jergón, ocho cén
timos de peseta 0 06

Por cada cabezal, tres cén
timos de peseta 0 03

Por cada funda, cuatro cén
timos de peseta 0 04

Por cada manta, ocho cén
timos de peseta 0 08

Pot cada capote de centi
nela, diez céntimos de pe
seta 0 10

Córdoba diez de Septiembre de mit 
ouhooientoa noventa y cuatro,—José 
Bosa.

Modeh de propotieidn
El que suscribe, vecino de.,., dcml- 

oiliado en la calle..,, número.,., con eé- 
doU personal número..., de (tal clase) 
expedida en... de.., de 189,,., en (tal 
punto),enterado del aouncio, del pliego 
de coud icio o es y de los precios limi
tes que ban de regir en la subasta 
que ha de ceUbrarse el día veinte y 
dos de Octobre del corriente año, á las 
diez de so mañana, en la Comisaria 
de Guerra Intervención de otensilio* 
militares de Córdoba, sita Pavas 8, p*' 
ra intentar la oontrataolóu del lavado 
de ropas del expresado aei vicio, eecom
promete á electuario á loa precios si* 
guientes:

Por cada sábana. 
Por cada jergón, 
Por cada cabezal. 
Por cada funda. 
Por cada manta. 
Por cada capote de ceuLínela.
A con till nación de cada prenda se es

tampará el precio en letra sin enm'®**' 
das ni raspaduras.

Ubligándoss á ejecutarlo con suje
ción á las bases que se establecen eu 
dicho pliego de coodioiones y aco®- 
paflando como garantía de su propO’*' 
oión un talón del depósito verifieade 
en la sucursal da esta provincia, asoeU’ 
dente à (tantas pesetus), en letra}' 

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica militar de harin*® 
DE ÜORDOBA

Número 2686
JUNTA ECONOMICA

Se convoca por el presente á concur 
so de postores para el día 20 del •’^ 
tual, á las diez de la mañana, p^’'* 
adquisición de los artículos sigile® 

Articulos y condiciones de cada a®® 
Trigo da 2." clase, de! pels, b'®^^ 

limpio, exento de semillas ostra 
tierra, piedras, cáries y tizón. 

Las proposiciones deberán b^j ^^ 
por quintales métricos y en p^P® 
sello de la clase 12.' ^j) 

Será desechada toda oferta 
reúna los condiciones expresad af*»^^ ^^^ 
lo cual se presentarán muestras p ^^^^ 
postores, siendo árbitros los ^”*^^1# 
criben para juzgar en el aoto 8 ^^^^^ 
aceptación de las proposioioce®^»^^ 
que medie asesoramiento de P ,03 

El pago se hará con un H^ P 
«a calderilla.

Córdoba 6 de Septiembre de ^^j. 
El Administrador Secretario, J®® ^jj¡. 
quez.-V.’ B.»: El Subintendent 
lar, Director, Pablo de la Bo®** ^^ j^l 

NoTA. Al verificar los P*®*’®^^^ Í* 
duoirá el Importe del l P^^ 
impuesto para el Tesoro. ^tí‘’'’*^ 

Otba. Los vendedores de .^ibU' 
satisfarán á la Hacienda 1* ® ^lU^,^ 
ción industrial de que **•*• A. Abr^

de 1893.

Imprenta del />iorM * Fírá^^
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FOLLETIN DEL '‘BOLETIN OFICIAL^ 19»

da do* defioitiTaa, el Tribun*! resoindirà la última en fseba 7 
mandará llevar & eíeoto la primera.

En este ceao ae extenderá por el Seoretario, à oontinnsciión de 
la minuta de la reeolooiôn primitiva, la de revisión que sobre eUa 
reoejere.

Art. 494. Cuando el recamo de revisión ae declare improce
dente, se condenará en todas lae ooetas del juicio y en la pérdida 
del depósito al que la hubiere promovido.

Art. 496. Contra la sentencia que recaiga en ei recurso de 
revisión no se daré otro alguno.
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PARRAFO SECUNDO

Del recai'3o extraordinario de revisión

ArHouIo 496. Si el FisoaJ, neando de las atribnoiones qne le 
oondere el párrafo primero del art. 103 de la ley, pidiese al Triba
na! que se abstenga de conocer, ee oomunioará copia de sa escrito 
& cada una de las partes, y se considerará preparado el recurso pa
ra el día oportuno.

Dicho escrito será firmado precisamente por el Fiscal da! Tri
bunal, quien dará conocimiento previo de so propósito de entablar 
el requerimiento á la Presidencia dol Consejo de Ministros.

Árt. 497, El Tribunal continuará el pleito por todos bus trá
mites y dictará sentencia, en la cual hará las deoiaraoioaes que es
time procedentes respecto á su competencia.

Art. 498. Preparado en tiempo y forma el recurso extraordi
nario de revisión, y luego que baya recaído en el pleito sentencia 
definitiva, el Fiscal pedirá las instraocíones oportunas en comuni* 
caoión dirigida al Presidente del Consejo de Ministros.

Art, 499. La Presidencia del Consejo de Ministros, luego 
que reciba la mencionada comunicaoión, la trasladará al Ministerio 
de que proceda el pleito, el cual comunicará á la Presidencia las 
instrucciones solicitadas en el más breve plazo posible, á fin de 
qne el Fiscal pueda interponer el recurso dentro de loa treinta días 
aefialados en el art. 103 de la ley.

Art. 600. Formalizado ¿ate, el Tribunal lo elevará á la Presi
dencia del Consejo de Ministros con los autos de so razón, de los 
que se acusará el correspondiente recibo, tramitándose el conflic
to del modo prevenido en el art. 104 de la ley.

Art. 601. Los Ministros del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo no oonourrirán al Consejo de Estado en pleno cuando 
se trate de compete acias que se refieran à la de aquel Tribunal,

Art. 602. Pasados loe tres mesee á que ee refiere el párrafo
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